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ORDENANZA Nº 18738

Artículo  1º .-  Suspéndese  por  el  plazo  de  ciento  veinte  (120)  días,  contados  a  partir  de  la
promulgación  de  la  presente,  la  recepción  y  el  otorgamiento  de  habilitaciones  para  los
establecimientos comprendidos en la Ordenanza nº 6345 y sus modificatorias “Centros de Atención
Infantil (Guarderías) y Casas de cuidado infantil”, denominados “Jardines Maternales”.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc..-
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